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Con 60 minutos diarios de actividad física 
se busca reducir obesidad en los escolares 
provecro. Malnutrición por exceso supera el 60% en niños, niñas y adolescentes. 

Carolina Torres Moraga 
carolina.torresaustraltemuco.cl 

rios de actividad fisica en los 
establecimientos educacio- 

nales, independiente de las cla- 
ses habituales del curriculumes- 

colar, eselaspecto central de un 
proyectoen el que estáninvolu- 
crados distintos organismos de 
Gobierno, con el fin de reducir 
los altos índices de obesidad en 
losniños, niñas y adolescentes. 

Precisamente para reflexio- 
nar, discutir eidentificar barre- 
ras locales e iniciativas que per- 
mitan generar espacios educati- 
vos y comunitarios que faciliten 
la práctica deactividad física, re- 
cientemente serealizó el Diálo- 
go Regional denominado En- 
frentando Desalíos para una Ni- 
ez y Adolescencia más activa”, 
que contó con la participación 
delasautoridades regionales de 
la Seremi de Salud, Seremi del 

| ncorporar 60 minutos dia- 

“Queremos estimular 
la incorporación de al 
menos 60 minutos de 
actividad física diaria 
en el contexto esco- 
lar”. 

AndrésCuyul, 
seremide Salud 

Deporte, IND y educación. 
El encuentro también con- 

vocó a directores de estableci- 
mientos educacionales, directo- 
res de carreras de Educación Fí- 

sica, académicos, encargados de 
promoción desalud y deportes, 
representantes de organizacio- 
nes sociales, entre Otros. 

“Estamos desarrollando un 
diálogo intersectorial, lo más 
plural posible con distintos acto- 
res regionales que tienen quever 
conla educación, lasalud yla ac- 
tividad fisica, porquelo que que- 
remos es recoger insumos para 
elproyecto de ley defomento de 
laactividad físicaen el contexto 
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AGENCIA UNO. 

LA MOTIVACIÓN DE LA INICIATIVA ES REDUCIR LOS ÍNDICES DE MALNUTRICIÓN POR EXCESO EN LOS ESCOLARES. 

escolar”, explicó elseremideSa- 
lud, AndrésCuyul, quien detalló 
que actualmente las cifras de 
obesidad y sobrepeso en la po- 
blación escolar son alarmantes, 
porloquees necesarioimpulsar 
iniciativas que beneficien la 

  
  

REQUIERE ARRENDAR INMUEBLE PARA DEPENDENCIAS 
DESTINADAS A LA OFICINA DE ATENCIÓN DE PÚBLICO EN 

LA COMUNA DE PADRE LAS CASAS, DEL SERVICIO DE 
REGISTRO CIVIL E IDENTIFICACIÓN DE LA REGIÓN DE LA 

ARAUCANÍA 

  

El Servicio de Registro Civil e Identificación de la Región de la Araucanía, ir 

  

ita alas personas que 
dispongan de bienes inmuebles en la Ciudad de PADRE LAS CASAS, a efectuar sus proposiciones. 
El bien inmueble deberá cumplir con las siguientes características: 
1. Superficie de edificación deseable de 430 m2 
2 O de fácil acceso para el público (cercano a vías de locomoción colectiva y centro 

urbano, 
3.. Ubicación de preferencia en primer piso, si no fuese el caso anterior, deberá cumplir con el 

DS.N*50 de 2015, 
4. Acceso directo desde el exterior, 
5, Acceso para personas discapacitadas. 
6. Que cuente con una capacidad eléctrica mínima disponible de 3x40 KVA 
7. Baños para el uso privado, 
8. De preferencia que cuente con al menos cuatro estacionamientos. 
9.. Tipo de espacio de preferencia planta libre 
10. Disponibilidad inmediata. 

  

Las personos interesadas que dispongan de bienes inmuebles que cumplan con los requisitos 
detallados, podrán efectuar consultas y enviar sus proposiciones a la dirección de correo electró- 
nico mearcamteregistrocivil.gob.cl Se solicita adjuntar lo siguiente: 

et fotográfico con imágenes exteriores e interiores; Medidas del terreno; Superficie edificada, 
comprobable por medio de plano o Recepción Municipal Plano(s) de planta del inmueble; Adjun= 
tar Certificado de Informaciones Previas (CIP) emitido por la Dirección de Obras Municipales 
correspondiente; Copia del permiso de edificación; Copia recepción final municipal y aprobación 
del destino correspondiente; Copia boleta de servicio eléctrico; Copia autorizada de la escritura 
de compraventa del inmueble, con vigencia (máx, 30 días); Certificado de Hipotecas y Graváme- 
nes, Interdicciones y Prohibiciones, y litigios, con vigencia (máx. 30 días); Certificado de Avalúo 
Fiscal; Copia de la escritura que contiene el Reglamento de Copropiedad, si correspondiere; 
Certificado de Deudas de Contribuciones, vigente (máx. 30 días); Comprobante de pago de la 
cuota de contribuciones del período vigente y comprobantes que acrediten el hecho de encon- 
trorse al día en el pago de los servicios domiciliarios (cuentas de luz, agua, gas, etc.); Indicar si 
corresponde persona natural o jurídica. 

   

      

  Indicar de duración de de (en años) y monto del canon 
de arriendo en UF; Indicar si se deben considerar otros montos, tales como pago corredor de 
propiedades y/o pago de gastos comunes; 

El plazo para efectuar las proposiciones vence el LUNES 23 de SEPTIEMBRE de 2024, en caso de no 
poder enviar los antecedentes por correo electrónico, dejarlos en un sobre cerrado a nombre de 
Dirección Regional, Región de la Araucanía, Dirección Claro Solar 875 3er piso, Temuco. Servicio de 
Registro Civil e Identificaci            

práctica deportiva. 
“Nuestra Región tiene una 

prevalencia de obesidad del17% 
enla enseñanza básicay prime- 
ro medio, y lo que queremos es 
estimular laincorporación deal 
menos 60 minutos deactividad 

fisica diaria en el contexto esco- 
lareneducación básica y media. 

Esto esindependientemente de 
las clases de educación física y 
por ello el diálogo pretende re- 
coger aspectos que tienen que 
ver con el entorno, tales como 
juntas de vecinos, el barrio, pa- 
ra que faciliten larealizaci 
actividad fisicaen niños, 
adolescentes”, aseguró. — “8 

  

Preocupan niveles de obesidad en niños 

e La Organización Mundial de la Salud (OMS) define la malnutri- 

ción por exceso como una condición fisiológicaanormal causada 
por el consumo excesivo de macronutrientes, (hidratos de carbo- 

no, proteínas y grasas) y micronutrientes (vitaminas y minerales). 
Los informes de los últimos años del Mapa Nutricional Junaeb, han 

revelado que en nuestra Región existe más de un 60% de malnu- 
trición por exceso (sobrepeso y obesidad) en niños, niñas y adoles- 
centes, siendo cercano a un 17% el nivel de obesidad en escolares 

de 6años, lo que es motivo de preocupación debido a quela obe- 
sidad no sólo aumentalas posibilidades de desarrollar enferme- 

dades cardiovasculares, sino tambi:    1 del aparato locomotor (do- 

lorarticular), enfermedades respiratorias (apneas obstructivas del 
sueño), diabetes mellitustipo 2, algunos cánceres, entre otras. 
    

  

Comienza a regir 
horario de verano: 
relojes se deben 
adelantar una hora 
e Hoy sábado”7 deseptiembre 
comienzaaregiroficialmenteel 
horario de verano, por lo que 
losrelojes se deberán adelantar 
en 60 minutos cuando estos 

marquenlas23.59 horas en Chi- 
le Continental. 
En el caso dela Región de Ma- 

galanes y el Territorio Chileno 
Antártico, se mantendráel mis- 
mo huso horario actual, por lo 
queno deberán modificar los 
relojes. Lo anterior bajo el De- 
creto 244, firmado por el Presi- 
dente Gabriel Boric al inicio de 
su Gobierno, en el que específi- 
ca que el horario de verano 
2024 comenzará “a contar de 

las 24 horas del primer sábado 
delmes de septiembre”. 
Asíse pondrá fin al horario 

de invierno que se mantuvo 
activo por cinco meses en to- 
tal. De esta manera, la varia- 
ción del horario involucraría 

que el sol tarde más en apare- 
cer en las mañanas. Si bien el 

objetivo principal del cambio 
dehorarioes ahorrar energía, 
puede modificar los ciclos ci 
cadianos delas personas y ge- 
nerar irritabilidad, somnolen- 
cia, fatiga, falta de concentra- 
ción, entre otros”, según sitio 
de la ACHS. as 

    

  

Sellan alianza para cuidado del medio 
ambiente y producción de agroalimentos 
UFRO Y VILCÚN. Iniciativa permitirá generar acciones 
orientadas a promover la conciencia agroecológica. 

n convenio de colabo- 
ración se concretó en- 
tre la Facultad de Cien- 

cias Agropecuarias y Medioam- 
biente dela Ufro yla Municipa- 
lidad de Vilcún. La firma se lle- 

vó a cabo con la presencia del 
decano de la Facultad, Dr. Adi- 
son Altamirano, y la alcaldesa 
Katherine Migueles, quienes, 
tras plasmar la rúbrica, dieron 
elvamosa la puestaen marcha 

deunaserie de acciones donde 
profesionales y académicos de 
lafacultad capacitará y aseso- 
rarán en materia de cuidado 
del medioambiente, restaura- 
ción deecosistemas, reciclaje y 
producción de agroalimentos. 

Alrespecto, el decano reite- 
ró que desde hace tiempo se 
viene desarrollando un trabajo 
devinculaciónconelentorno y 
ense sentido -enfatizó- “hoy 

nos vinculamosconlacomuni- 
dad escolar del colegio La 
Granja en Cajón y con benefi- 
ciarios de un programa de la 
Municipalidad de Vilcún y nos 
tiene contentos poder llegara 
ellos, en el marco de un conve- 
nio que apunta al cuidado del 
medioambiente e incorporan- 
doenuntiempo más, la aseso- 
ríay apoyo en la producción de 
agroalimentos”, indicó. — 04
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